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P a r t e o f i c i a l 

S u Aiaje-itad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I ( q . D . g . ) , S u M a 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
E u g e n i a , y SS . A A . R R . él 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su im
portante salud'. 1 

De igua l beneficio d is frutan 
íaa demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

iSobíemno Civ i l 

C I R C U L A R 

Lft c i rcunstancia de haber sido crea
da esta Comisaría en época en que se 
ha l laban recogidas y a l a mayor parte 
de las cosechas de \os productos de 
nuestro suelo, motivó el que tanto sus 
disposiciones para l a formación de i n 
ventarios como e l Rea l decreto de 21 
de D i c i embre último, castigando l a 
tenencia c landest ina ue aquellas subs
tancias, se refiriesen, según forzosa
mente tonía que suceder, a las mer
cancías que se guardaban en graneros 
o depósitos. 

P a r a completar l a eficacia de aque
l las disposiciones, formando con l a 
mayor exact i tud posible l a estadísti
ca de l a producción, baso indispensa
ble de toda política de subsistencias, 
aprovechando el momento más favo
rable para e l lo , que es e l de l a recole-
ción, esta Comisaría ha dispuesto lo 
siguiente: 

1. * T a n pronto como sean in i c ia 
das las operaoiones de l a próxima re
colección, ordenará V . S. que los M u 
nic ip ios de esa prov ino ia designen 
personal competente que asistido por 
Agentes de l a A u t o r i d a d , y en donde 
sea posible por l a Guard ia c i v i l , rea
l ice una act iva y constante v i g i l anc ia 
a fin de imped i r bajo su personal res
ponsabi l idad, que los productos de l a 
cosecha puedan ser levantados de las 
eras y trasladados a los graneros o 
depósitos s in que previamente hayan 
sido presentadas por los respectivos 
poseedoros las procedentes declara-* 
ciones juradas que por tr ip l icado sus
cribirán y entregarán. 

2. ° Las mencionadas declaraciones 1 

que se ajustarán'al modelo numere 1, 
que se inserta a continuación de esta 
C i r cu la r , contendrán los extremos que 
determina e l párrafo quinto del R e a l 
decreto do 21 do Dic iembre de 1917, 
siendo de advert i r con respecto a las 
reservas que se hagan destinadas a l a 
siembra, que estas se consignarán por 
separado de las domas a que el citado 
artículo a lude f y que su ftjaoión se ha

rá de acuerdo oon l a superficie dedica- 1 
da a oada cul t ivo y que se consignará | 
en l a declaración cuidando los A y u n 
tamientos, s i los interesados lo hicie
sen con arreglo a las medidas agrarias 
corrientes en cada región, de hacer 
constar las correspondientes equiva
lencias con relación a l s iswm» métri
co dec imal . 

3.* Los comisionados llevarán un 
registro, dondo anotarán las declara- I 
ciones conforme las vayan recibiendo 
y despachando, devolviendo uno de 
los tres ejemplares a l interesado, con
signando l a fecha y número de orden 
que le corresponda, así como l a auto
rización para que el producto ' de" que 
se trate pueda ser recogido" y l l evado 
a l granero o depósito; enviando los 
otros dos ejemplares a l Ayun tam i en 
to, que a su vez remitirá uno a la J u n 
ta prov inc ia l de Subsistencias, que
dándose con e l otro a los efectos de su 
toma de razón en l a respect iva cuenta 

corriente, de cuyo resultado junta
mente con los demás de l mes, so en
viará relación a V . S. en la forma pre
venida en l a C i rcu la r do esta Comisa
ría, fecha 19 de A b r i l próximo pasado. 

4.° S i n perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo anterior respecto a la i n 
clusión de los productos de l a " cosecha 
en las relaciones mensuales de altas, 
se formarán por esa J u n t a oon tales 
productos un estado resumen indepen
diente en el que, con separación de 
pueblos, se. consignará en quintales 
métricos los datos oportunos, con 
arreglo a l modelo número 2, remitién
dolo en cuanto, esté u l t imado a esta 
•Comisaría. 

5*."* "Estas instrucciones serán ap l i 
cadas desde luego para l a próxima re
colección de la avena, cebada, cente
no y tr igo, s in perjuicio de hacerse ex
tensivas a los demás productos de l a 
t ierra, cnande así se considere opor
tuno; y 

6* Las infracciones de estas d i s 
posiciones se castigarán con arreg lo a 
lo prevenido en el artículo ad i c i ona l 
de l a L e y de 11 de Noviembre de 1916. 
Los dueños de las especies que no h u 
bieren sido objeto de declaración e n l a 
forma indicada, serrín sometidos a las 
sanciones que para la tenencia c l an 
destina determina el R e a l decreto de 
21 de Dic iembre de 1917. 

L o que eomunico a V . S . para su co
nocimiento y cumpl imiento , debiendo 
insertar la presente c i r cu lar y el mo
delo de declaración jurada en el B O L E 
T ÍN OFICIAL de esa prov inc ia , dando 
además a conocer una y otro por cuan
tos medios de publ ic idad d i sponga . 
M a d r i d . 31 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l Co 
misario general, Ventosa . 
A los Gobernadores c iv i l es , P r e s iden 

tes de las Juntas prov inc ia les da 
Subsistencias y Delegados do l G o 
bierno, Presidentes de las J u n t a s 
locales de Subsistencias. 

Modelos que se citan en la precedente Circular. Modelo núm. I. 

Ayuntamien to de P rov inc i a de Agregado de 

RELACIÓN jurad a que el declarante D. (1) , con domicilio en ¡a calle de , núm 
y en concepto de (2) presenta a la Comisión nombrada por el Ayuntamiento, a los efectos de lo dispuesto en 
el Real decreto de 21 de Diciembre de 1917 y Circular de la Comisaria general de Abastecimientos de 31 de Mayo de 1918, 
relativa a la especie (3).. , . que acaba de recolectar en el dia de hoy y será almacenado en la (4) 
de núm. de 

S U B S T A N C I A S 

i 

EXISTENCIAS 

Recogidas j 

Quintales mé
tricos. 

RESERVAS 
para consamo 
del poseedor, 

sa familia 
y servidumbre 

Quinta es mé
tricos. 

R E S E R V A S 
para siembra 

Quintales mé
tricos. 

Total reservas 

Quintales mé
tricos. 

I j: 
i 
i 

I 

EXTENSION D E D I C A D A 
al cultivo del product» 

Hectáreas A r e a s . C e n t i A r e a * 

A D V E R T E N C I A S 

(1) Se consignará el nombre y los 
dos apell idos del declarante. 

(2) Se expresará s i presenta l a de
claración en concepto de propietar io, 
o bien como Admin i s t rador , Gerente, 

Depositar io. Tutor o cualquiera otra 
representación que justif ique l a cenen- j 
cia o posesión mater ia l de los produc
tos, haciéndose constar en los últimos 
casos el nombre, apell idos y domic i l i o 
del dueño efectivo. 

(3) Se consignará el producto 

(cebada, avena, centeno o tr igo) . 
(4) Siempre que los artículos de

clarados se almacenen en local d i s t in 
to de aquel eu que habitare el decla
rante, se hará constar el sit io donde 
radica el almacén o depósitos donde 
han de l levarse. 
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P E N A L I D A D E S 
iWEAX DECRETO D E 21 DE DICIEMBRE DE 

1917. 
L a falta de declarción de las espe

cies, y por con secuencia, sn teneAcia 
o posesión c landest ina, s in perjuicio 
de las sanciones establecidas en l a 
L e y de 11 de Nov iembre de 1910, se 
considera, cualquiera que sea su va
lor , como fal ta penal de contrabando, 
se perseguirá con arreglo a l a L e y do 
3 de Sept iembre de 1904, y castigará 
en l a forma siguiente: 

a) Con el comiso o pérdida de las 
especies ocultadas. 

é) Con una mul ta equivalente a l 
20 por 100 de l va lor de dichas espe
cies, apreciadas a l t ipo de l a tasa en 
l a l oca l idad (art. 7." del Rea l decreto). 
D i c h a m u l t a se hará efectiva en metá
l i co de l declarado responsable por l a 
vía do apremio y se distribuirá en l a 
fo rma siguiente: 

m) L a m i tad para el denunciador, 
e i l o hubiere. 

fer ida c ircular , los dueños de las es
pecies que no hubieren sido objeto de 
declaración en l a forma ind icada (an 

b) L a otra m i t ad se aplicará hasta 
donde alcanzare a cubr i r los gastos de l 
procedimiento, y e l sobrante, s i l o h u 
biere, se entregará a l a Benef icencia . tos de ser levantadas y recogidas del 
local del lugar de l a "aprehensión, y , campo las coser las) serán Sometidos 
en su defeote, a l a prov inc ia l (artícu- . a las sanciones que para l a tenencia 
lo 3.* del Rea l docreto). { c landest ina determina el R e a l décre 

Los propietarios de las especies de- J to de 21 de Dic iembre de 1 9 1 7 . 
comisadas son, subsidiar iamente, res 
ponsables de l a falta de declaración 
que pudieron hacer por sí, en que i n 
curriesen sus encargados, deposita
rios, mandatarios o tenedores de ellas 
(artículo 10 de ídem). 

L a responsabi l idad podrá exigirse 
lo mismo de las personas ind iv idua les 
que de las jurídicas con arreglo a l ar
tículo 26 de l a ley de Contrabando de 
3 de Septiembre de 1904 (artículo 11 
de ídem). 

C I R C U L A R D E L A C O M I S A R Í A G E N E R A L D E 

A B A S T E C I M I E N T O S D E 31 D E M A Y O D K 

1918. 

Con arreglo a l número 6.* de l a re-

Y para que conste y a los efectos pre

venidos en los referidos Rea l decreto 

de 21 de Dic iembre de 1917 y C i r cu la r 

de 31 de Mayo de ; 1918, suscribo esta 

declaración por tr ip l icado, jurando 

haber dicho l a verdad sobre las exis

tencias que acabo de recolectar y que

dan on mi poder en e l día de Ía fecha 

en concepto de. . . como qw?da expre

sado. 

V > B - . ' ; ¡ 

L a Comisión. 

(Fecha y firma del proponente). 

Modelo número 2. 

J u n t a prov inc ia l de Subsistencias de 

E S T A D O resumen comprensivo de la cosecha de (1) recolectada en esta provincia, correspondiente sU afio 
agrícola de 1918 a 1919. 

A Y U N T A M I E N T O S 

i E X I S T E N C I A S 

declaradas 

Quintales m é 

tricos. 

R E S E R V A S 

p a r a consnmo 
de los poseedo
res, su familia 
y servidumbre 

Quintales mé
tricos. 

R E S E R V A S 

p a r a s iembra 

Quintales' mé

tricos. 

Total reservas 

Quintales mé

tricos. 

.1 .1 

TOTALES. 

E X T E N S I Ó N D E D I C A D A 

al cul t ivo del producto 

Hectáreas. Ai cas. Centiareas. 

» — - « - . . . . . » 

(1) Cebada, avena, centeno o tr igo. 

i t i : * t * i * : * 

Ex is t enc ias en l a prov inc ia , según declaraciones, en quitales métricos. 
A deducir por reservas %* 

Remanente 
Consumo de l a prov inc ia hasta l a cosecha venidera , 

Sobrante 
Déficit 

(Fecha y firma.) 

L o que hago saber a l E x mu Sr . A l ca lde de está Corte y demás Sres. A lca ldes de esta prov inc ia , para el exacto cum
p l imiento de lo dispuesto en l a preinserta c i rcular , a este efecto y para hacer en su día las oportunas comprobaciones 
y ex i g i r las responsabil idades en que cosecheros, autoridades y comisionados nombrados p u e d a n i ncur r i r ; loe A lca ldes 
de oada término munic ipa l enviarán a esta J u n t a loe nombres de las personas competentes que designen, con e l fin 
de que las relaciones juradas que por tr ip l icado han de presentar los labradores, vengan autorizadas por los señores 
designados a este efecto. 

Madr id , 4 de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 
E x c m o . S r . A l ca lde de esta Corte y sefiores A lca ldes de esta prov inc ia . 

Jefatura de Obras públicas 

Fomento. —Electr ic idad 
A los efectos reglamentarios proce

dentes, se inserta en e l presente BOLE
T ÍN QUICIAL l a siguiente R e a l orden 
comunicada a este Gobierno por el 
l i m o . S r . D i rec to r general de obra* 
públicas; por l a cual se otorga a don 
José Trías Cortés, domic i l iado en esta 
Corte, on l a cal le del Desengaño, nú
mero 29, l a autorización que solicito 
para el establecimiento de una línea 
aereando transporte de fluido electrice 
a a l ta tensión que, part iendo de Hu 
manes, sumin is t ra a lumbrado y fuer
za a los' pueblos de Griñón, Cubas y 
Casarrubuolos, en esta p rov inc i a , de 
M a d r i d , y a los de I l lescas, Carran-
que, Ugena, Azaña, Pantoja, Y un COK, 
Ced i l lo y Esquiv ia : ; , de l a de To ledo. 

Madr id , 19 de Dic i embre de 1917.— 
E l Gobernador, L u i s López Bal les
teros. , 

Real orden que se cita: 
Minis te r io de Fomento.—Dirección 

general de Obras públicas, carreteras, 
conservación y reparación.—Excelen
tísimo Sr . : Examinado el expediente 
t rami 'ado en los Gobiernos c iv i l es de 
M a d r i d y Toledo, en v i r t u d de instan
cias y proyecto de fecha 15 de A b r i l 
de 1913 presentados por D . José Trías 
y Cortés, so l ic i tando, en las pr imeras , 
autorización para establecer una línea 
aérea de transporte de fluido eléctrico 
a a l ta tensión, que partiendo de H u 
manes s iga hasta los pueblos de G r i 
ñón, Cubas y Casarrubuelos, de l a 
prov ino ia de M a d r i d , a I l lescas, Ca-
rranque,Ugena, Azaña, Panto ja , Y u n -
cos y Ced i l l o , de l a de Toledo, con 
destino a l suminis t ro de fluido para 
a lumbrado y usos industr ia les en los re
feridos pueb los .—Resul tando que du
rante la tramitación del expediente en 
el Gobierno c i v i l de Toledo, ol peticio
nar io presentó instancia de fecha 3 de 
Febrero de 1914 d i r i g i d a a l Exce l en 
tísimo S r . M i n i s t r o de Fomento , ma
nifestando que posteriormente a las 
instanoias y proyecto de fecha Ib 
de A b r i l de 1913 y en lo que afecta a 
l a p rov inc ia de Toledo, se le presenta
ron dificultades que le ob l i gan a va
r iar el trazado de l a referida línea'de 
transporte, que ahora proyecta real i 
zar, con sujeción a l proyecto de varia
ciones que acompaña a la instanc ia y 
que es complemento del c i tado, pre
sentado en 15 de A b r i l de 1913, no 
proponiendo n i n g u n a modificación 
esencial , en lo que se refiere a- l a pro
v i n c i a de M a d r i d , s ino que el proyecto 
se ejecutará t a l cual se dibuja en el 
proyecto p r im i t i vo , habiendo, en cam
bio, variaciones en las líneas de HIOK-
cas, Y uncos, Ced i l l o , Azañay Panto ja , 
agregándose una nueva línea para E s -
quiv ias y no pidiéndose l a serv idum
bre forzosa de paso de corriente eléc
t r i ca , sobre los predios de part icula
res, porque éeiOl han dado su autori
zación, como tampoco fué pedida para 
el proyecto p r im i t i vo por l a misma 
causa, a pesar de lo cual acompañó l a 
rolaoión de propietarios y fué publ ica
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v inc i a de Madr id , de 20 de Mayo de 
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1913, y en e l de l a de Toledo de 7 de 
Junio de 1913, aunque en ambos se 
Jecia: «La línea eléctrica se insta lara 
en sn mayor paifte, spbre terrenos de 
propiedad par t i cu lar , para lo que ma
nifiesta el propietar io (debía decir pe
ticionario), estar autorizado por sus 
propietarios >, y se les comunicó per
sonalmente a las de los términos mu
nicipales de los pueblos de l a prov in
cia de M a d r i d , afectados por l a línea; 

Resultando que tanto el expediente 
referente a las primeras instancias y 
proyecto p r im i t i v o de fecha 15 de 
Abr i l do 1913, como e l relat ivo a l a 
instancia y proyecto reformado de le
cha 3 de Febrero de 1914, han sido 
tramitados con arreglóla lo dispuesto 
•n e l v igente Reg lamento , reformado 
para instalaciones eléctricas de 7 de 
Octubre de 1904; 

Resul tando que durante l a tramita
ción de l expediento en l a prov inc ia de 
Madrid, n inguna reclamación n i opo
sición se presentó contra lo sol icitado, 
v on l a de Toledo, se presentaron las 
tres oposiciones siguientes: una fecha
da en Toledo, en 7 de J u l i o de 1913, 
de D . Deodoro V a l l e , en representa
ción y coino Admin i s t r ado r y Apode-
vado de l a E x c m a . S ra . Marquesa de 
Fernán-Núñez, en l a que dice se opo
ne a l a imposición de l a servidumbre 
forzosa de paso sobre varias fincas de 
su representada, en término de Pan -
toja, por poderse l l e var l a línea por 
caminos y l indes , s in que e l aumento 
de l ong i tud l legue a l 10 por 100; otro, 
de fecha 30 de J u n i o de 1913, de don 
Bruno N ie to y otros varios propieta
rios de I l lescas, oponiéndose i gua l 
mente a l a serv idumbre, porque dicen 
que el los y a t ienen lu z eléctrica en ese 
pueblo y que para l l evar la a los otros 
que comprende el proyecto, se puede 
hacer s i n pasar l a línea por el término 
de I l lescas, y o t ra , de fecha b de J u l i o 
de 1913, do D . Es teban Díaz y otros 
varios vecinos de Ugena, manifestan
do que e l pet ic ionario decía tener per
miso de los propietarios para el esta
blecimiento de l a línea, y que ellos no 
se lo habían dado, por cuya razón no 
se lo dan y se oponen a que pase l a 
línea por sus fincas, por l a mu l t i tud 
de perjuicios que. con e l la ha de oca
sionarles y e l pe l igro constante en que 
se hallarían a l pasar a labrar aquéllas 

IJ las de sus convecinos; 

Resultando que en el expediente 
tramitado en l a prov inc ia de M a d r i d , 
aparece una instancia de fecha 7 de 
Octubre de l '9i '4, d i r i g ida a V . E . por 

| D. José Trías Cortés, en l a qué dice 
lúe aun cuando dispone de l a confor
midad de los propietarios, cosa acredi
tada en e l expediente por l a falta de 
reclamación de los mismos, se consi
dera, s in embargo, en el caso para ma
yor garantía de seguridad de l a inme-. 
diata construcción de l a l jnea de sol i 
citar y obtener l a declaración de ser
vidumbre forzosa de corriente eléctri
ca sobre los predios a que l a líne^ 
afecta;' 

Considerando que de los escritos de 
oposición presentados durante l a tra
mitación del expediente en l a provine 

j c ia de Toledo, se dio cuenta al pet i
cionario y éste contestó en 23 de J u 
l io de 1913, al de var ios vecinos de 
I l lescas diciendo que no tienen razón 
en su oposición, pues que l a expro
piación forzosa que so sol ic i ta les 
comprende dentro de l a L e y , y a l de 
D . Deodoro V a l l e , que a l hacer la 
confrontación de l proyecto, se apre
ciará s i realmente no excede del 10 
por 100 a l trazado de l a línea, lleván
dola por oaminos vecinales, y sí l a an
chura de los mismos permite l a colo
cación de los postes y no dice una pa
labra sobre e l de varios vecinos de 
Ugena : 

Considerando que en el informe del 
Ingeniero afecto a l a Jefatura de 
Obras públicas de Toledo, que efectuó 
la cofrontación del proyecto sobre el 
terreno, manifiosta que, después de l a 
variación presentada a l proyecto, las 
líneas que afectan a l pr imer recla
mante y a los firmantes de l a segun
da reclamación se han modificado, 
yendo su trazado por l a Zona de l a 
carretera, por lo cual , a l no afectarles 
ya , no hay para qué tenerlas en 
cuenta, y respecto a los que susoriben 
la tercera desde el momento en que el 
petionario manif iesta en l a instancia 
que acompaña a l proyecto de var ia
ción, que no pide l a servidumbre for
zosa de paso por desarrol larse e l 
proyecto en terrenos de dominio pú
blico y part iculares, que han dado su 
autorización, no se ha de imponer esa 
servidumbre forzosa; 

Considerando que l a petición de 
imposición de serv idumbre forzosa de 
paso do eorriente eléctrica sobre pre 
dios de partioulares se refiere única
mente a los enclavados en l a prov in
cia de M a d r i d , ya que en l a instancia 
d i r i g ida a V . E . en que e l interesado 
hace aquélla manif iesta, según y a se 
ha dicho, que no ha habido reclama
ción contra l a instalación sol ic itada y , 
efectivamente, no l a ha habido en l a 
citada prov inc ia y sí las ha habido en 
l a de Toledo, y con fechas muy ante
riores a l a de aquel la instancia y a l a 
de contestación a las mismas por el 
pet ic ionario, según puede verse por 
las citas que en ellas se han hecho en 
resultandos y considerandos ante
r i o r e s ; 

Considerando que n i e l oficio del 
alcalde de Ugena de remisión de l a 
certificación de l Secretario del A y u n 
tamiento de dicho pueblo, n i en ésta 
se dice que se haya comunicado per
sonalmente l a petición de l a instala
ción referida a los propietarios de las 
fincas que en ese término munic ipa l 
ha de atravesar aquélla, y sí sólo que 
ha estado expuesto el anuncio de l a 
misma durante e l p lazo do tre inta 
días en el tablón de los municipales, 
no habiéndose, p o r tanto, cumpl ido lo 
dispuesto en e l artículo 1 3 del vigen
te Reg lamento reformado para insta
laciones eléctricas, de 7 de Octubre 
de 190-1, en cuanto a poner en cono
c imiento de los part iculares el men
cionado anuncio en consonancia con 
lo que en este se dice de que mani
fiesta el pet ic ionario estar autorizado 

por los propietarios para insta lar l a 
línea sobre sus terrenos; 

Considerando que todos los infor
mes son favorables al otorgamiento de 
l a autorización sol ic i tada y qne el es
tablecimiento de instalaciones de l a 
índole de l a que nos ocupa, es siempre 
beneficioso a l a zona en que se ejecu
tan y redundan en def in i t iva en bien 
del interés público, 

S. M . el R E Y (q. D . g j , conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido disponer 
otorgar a D . José Trías y Cortés l a 
autorización por él mismo sol ic i tada 
para el establecimiento de l a instala
ción eléctrica relatada < on arreglo a 
las condiciones propuestas por l a Je
fatura de Obras públicas de Toledo, 
considerando de ellas como generales 
para toda l a instalación, y , por tanto, 
para dicha prov inc ia y l a de M a d r i d 
las 3 . S , 4 . a , 5 . A , 6.*, 7.* y 8.% y agre
gándose las siguientes: 

a) Las obras en l a prov inc ia de 
M a d r i d , se ajustarán al proyecto p r i 
mi t i vo , suscripto por e l Ingeniero de 
M inas , D . J u a n Fa l i o y fechado en 1 5 
de A b r i l de 1 9 1 3 , y en l a prov inc ia de 
Toledo con sujeción al proyecto refor
mado del mismo autor y fechado en 
3 0 de Enero de 1914, en cuanto ambos 
proyectos no se opongan a las restan
tes condiciones de esta concesión. 

b) E n lo que l a instalación afecta 
a l a prov inc ia de M a d r i d , se concede 
l a imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, sobre 
las vías, cauces y terrenos prov inc ia
les y munic ipales , y sobre los predios 
de los particulares con los cuales se 
haya cumpl ido lo dispuesto en el ar
tículo 1 3 del Reglamento de 7 de Oc
tubre de 1904 , y en lo que se refiere a 
l a prov inc ia de Toledo, se concede 
aquélla sobre todos los primeros y no 
sobre los predios de los particulares 
por no haberla sol icitado 

c) E n los cruces con los Ferroca
rr i les de M a d r i d a Badajoz y de Ma
d r i d a Ma lpar t ida , que están bajo l a 
inspección de l a Jefatura de la 3 . A D i 
visión técnica y A d m i n i s t r a t i v a de 
Ferrocarr i les , se cumplirá lo dispues
to en l a Rea l orden de 17 de Febrero 
de 1 9 0 8 , y en l a de 5 de Enero de 
1 9 1 7 (Gaceta del 15) de adiciones a 
l a anterior. 

d) E n los cruces con carreteras y 
con las vías y cauces públicos, cuya 
frecuentación e importanc ia así lo exi
jan a juicio de los Gobernadores c i v i 
les de M a d r i d y Toledo, previo infor
me de las correspondientes Jefaturas 
de Obras públicas, se cumplirá lo dis
puesto en l a R e a l orden de 4 de J u l i o 
de 1 9 1 3 [Gaceta del 13) , a cuya tota l i 
dad queda sujeta l a presente conce
sión, y en l a Rea l orden de 9 de Ma
yo de 1 9 1 6 {Gaceta del 7) , de nueva 
redacción de los apartados B y E 
del 2 . ° de l a anterior. 

L o que de orden del S r . M in i s t r o 
comunico a V . E . para su conocimien
to, el del Gobernador c i v i l y Je fa tura 
de Obras públicas de Toledo, Je fatura 
de Obras públicas de M a d r i d , Je fa tura 
de l a 3.* División técnica y A d m i n i s 

t ra t i va de Ferrocarr i les , a l do los opo
sitores y el del interesado a todos los 
que se servirá dar traslado de l a pre
sente Rea l orden.—Dios guarde a 
V. E . muchos años.—Madrid, 14 de 
Dic iembre de 1917 .—E l D i rec to r ge
nera l , P . O . , G . B r o o k m a n n . — E x c e 
lentísimo Sr . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia de Madr i d . 

(A .—312, » 

Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más 
de un año en los almacenes que en es
ta Corto tiene establecido^ la Compa
ñía de Ferrocarr i les Madr id a Cáceres 
y Por tuga l , y del Oeste de España, 
varios efectos que no han sido ret i ra
dos por sus dueños, sr< les i n v i t a por 
medio del presente anuncio a fin de 
que en el p lazo de tre inta días se pre
senten a recogerlos; on !a inte l igencia 
que, s i dejasen de hacerlo, se procede
rá a su venta en pública subasta, se
gún está prevenido on el art. 181 del 
Reg lamento de Policía de Fer rocar r i 
les de 8 de Septiembre de 1 8 7 8 , y 
R e a l orden de 1.° de A b r i l de 1867 , a 
cuyo efecto se ha señalado el día 3 0 
de J u l i o próximo, a las once de l a ma
ñana, para l l evar a cabo dicho acto en 
el local destinado al efecto. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes: pudiendo las personas que deseen 
interesarse en d icha subasta pasar a 
ver los efectos que deben venderse 
durante los tres días hábiles anterio
res a l de l a subasta. 

Madr id , 3 de Jun i o de 1918 . 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 
( 0 . - 1 2 2 bis.) 

Debiendo deslindarse l a vía pecua
r i a denominada Camino del Cordel 
de l a Cuerda» en l a parte comprendi
da dentro del término de Chamar t in 
de l a Rosa , he dispuesto se efectúe d i 
cha operación el día 1 8 de J u l i o pró
x imo , dando pr inc ip io el desl inde, a 
las 9 de l a mañana, en el sit io denomi
nado «Canto del Cent ine la* , por don
de l a vía entra en jurisdicción de Cha 
mar t in , procedente de Hor ta l e za , y 
con objeto de que l logue a conoci
miento de los interesados y en cum
pl imiento de lo dispuesto on el artícu
lo 9 1 del Reglamento de l a Asoc ia 
ción de Ganaderos de 1 2 de Agos to de 
1892 , se inserta esto anuncio en el B O 
LET ÍN OFICIAL, durante tres números 
consecutivos. 

M a d r i d , 4 de J u n i o de 1 9 1 8 — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros . 

Biputacióii FroYincial 
OIS M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptado!» 
por l a Diputación prov inc ia l en l a 
sesión de 11 de Mayo de 1 9 1 8 , que 
se publ ica a los efectos del artículo 
6 4 de l a ley P r o v i n c i a l y en cum
pl imiento del acuerdo de l a Corpo
ración de 3 1 de Octubre de 1917 . 

Quedar enterada de haberse conce
dido por l a Prosidencia l a autor iza-



ción so l ic i tada por l a Empre sa de l a 
P l a z a de toros, para celebrar el 5 de l 
actual una corr ida de becerros, orga
n i zada por los empleados de coches-
camas, y o t ra de toros e l día 7 s i 
guiente, a beneficio de l a Asociación 
de toreros. 

Celebrar segunda licitación para 
contratar e l acopio de 600 metros cú-
bioos de piedra con destino a l firme 
de l a carretera de Manzanares a l a de 
la Gran ja , bajo el mismo pl iego de 
condiciones que l a intentada, que re
sultó desierta. 

Ad jud i car def init ivamente el serv i 
cio de acopio y machaqueo de piedra 
con destino a l (Irme de l a carretera de 
M a d r i d a Loeches, Sección de Ventas 
de l Espíritu Santo a V e l i l l a de San 
An ton i o , a D . Mar iano O la l l a Hamos, 
firmante de l a única proposición pre
sentada en el acto de l a subasta, por 
el precio tipo de 4.286'51 pesetas. 

Ap roba r el pl iego de condiciones y 
anunciar subasta pública, con arreglo 
a l ar t . 17 de l a vigente Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para contratar 
l a adquisición de varios instrumentos 
de música coa destino a l a B a n d a del 
Hospic io . 

Conceder un acogido del Hosp ic io , 
en externado, a D . D a n i e l Sa lamanca, 
vecino de Orusco, según so l ic i ta . 

Idem a D . J u a n Redondo Martínez, 
de i gua l vec indad. 

Idem a D . Nicolás Va lde r inda Mo
reno, vecino de dicho pueblo. 

Idem a D . J u a n Sacedo López, ve
cino de Carabaña. 

Idem a D . Cas imi ro V i n d e l , Maes
tro de niños del pueblo de Nuovo 
Baztán. 

Desest imar l a instanc ia de D . Ruf i 
no Gutiérrez en so l i c i tud de que se 
le conceda u n acogido de l Hosp ic io 
en externado. 

Conceder u n crédito de 2.000 pese
tas, que se abonarán con cargo a l a 
consignación presupuesta, para que el 
Di rec tor del Hosp i c i o , con interven
ción de la Super iora y señores D i p u 
tados V is i tadores , adquiera a los 
precios corrientes en plaza el pr ime-
mero de dichos artículos; y otras 
2.000 pesetas, y en iguales condicio
nes, para l a adquisición de mater ia l 
de calzado. 

Conceder en iguales condiciones 
2.000 pesetas para l a adquisición de 
telas, y otras 2.000 para mater ia l de 
calzado, con destino a las acogidas 
«iol A s i l o de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Nombrar a D . Gabr i e l López Olías 
Diputado B ib l i o tecar io en l a vacante 
producida por el S r . L a r roca. 

Ap roba r l a cuenta just i f icada de 
gastos menores de l a Diputación pro
v inc i a l , correspondiente a l pr imer 
tr imestre de l año actual , importante 
n.618'59 pesetas. 

Que conste en acta el más sentido 
pósame de l a Corporación con mot ivo 
de l fal lecimiento de l a Serenísima In 
fanta P i l a r . 

Des ignar a l D iputado D . J u a n José 
A lonso Jiménez para formar parte 
de l a Comisión encargada de gestio

nar e l concierto económico con el 
Ayuntamiento de M a d r i d . 

M a d r i d , l . # de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l 
Secretario,, Simón Viñals. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
— 

Juzgados de primera instancia 
———• 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de lo acordado por e l se
ñor Juez mun ic ipa l e inter ino de pr i 
mera instanoia de l dictritó de Cham
berí, de esta Cap i ta l , en prov idenoia 
dictada con fecha pr imero de J u n i o atí-
tua l , se saca por p r imera vez a la ven
ta, en pública subasta, l a siguiente 
finca: 
Una casa sita en esta Corte , d is tr i to 

munic ipa l y jud i c i a l del Hosp i 
cio, s i tuada en l a cal le do Pe la -
yo, número c incuenta y seis du
pl icado, de ciento c incuenta y 
cinco metros veintisiete decí
metros cuadrados, equivalentes 
a dos m i l Dies, también cuadra
dos, con fachada do trece me
tros veintisiete centímetros, y 
que consta de p lan ta de sóta
nos con habitaciones para el 
portero, piso bajo, p r inc ipa l , 
segundo, tercero y sotabancos. 

Cuyo remate tendrá luga r en l a Sa
la Aud i enc ia de este Juzgado , sito en 
la calle del General Castaños, núm 1, 
el día 3 de J u l i o próximo, a las doce 
de su mañana, por el precio de 75.000 
pesetas fijado por las partes, prev i 
niéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran e l expresado t ipo; 
que para tomar parte en l a subasta, 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten, sobre l a me
sa del Juzgado o en el s i t io dest inado! 
a l objeto, una cant idad i gua l , por lo 
menos, a l diez por ciento de l expresa
do t ipo; que los autos y certificación 
de cargas estarán de manifiesto en l a ' 
Secretaría, y se entenderá que todo l i 
c i tador acepta como bastantes l a t i tu 
lación; que las cargas o gravámenes 
anteriores o las preferentes, s i los hu
biere, a l crédito que reclama el actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose 
que e l rematante las acepta y queda 
subrogado en l a responsabi l idad de 
los mismos, s i n destinarse a su ext in
ción el precio de l remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , expido el 
presente, con e l v is to bueno del señor 
Juez , que firmo en M a d r i d a 3 de J u 
nio de 1918. 

V . e B.° 
E l Jnes de pr imera instancia , 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Fu lgenc io Muzas . 
(A.—310) 

B U E N A V I S T A 

E n el Juzgado de pr imera instancia 
del d is tr i to de Buenav is ta , de esta 
Corte , en prov idenc ia d i c tada en 2 de 
A b r i l próx imo pasado, admitió l a de
manda de ju ic io declarat ivo de mayor 
cuantía, incoada por l a Sociedad 
«Orenstein y K o p p e l , A r t h u r Rop -

peí», contra l a Compañía anónima 
«Minas Peña del H i e r r o por R i o t into, 
The Peña Copper Mines L id » , sobre 
liquidación de obras y suministros^ 
pago de cantidades y otros extremos. 

E n su consecuencia, mediante a ig
norarse el domic i l i o y actual paradero 
del Pres idente de l Consejo de A d m i 
nistración o Gerente o persona que 
represente a lá Compañía demandada 
«The Peña Copper Mines L id » , y toda 
vez que no ha comparecido dentro 
del término de l emplazamiento que 
al efecto le fue hecho, sé le hace este 
segundo l lamamiento para que den
tro de l plazo de cuatro días compa
rezca y se persone en forma en los 
aludidos autos, previniéndole que en 
m i Secretaría se encuentran las co
rrespondientes copias s imples de l a 
demanda y de los documentos que a 
olla se acompañaron, que le serán en
tregados s i ae presentase, y que s i no 
comparece, le parará e l perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

M a d r i d , 21 de Mayo de 1918. 
Eí Secretario, 

" T P ; S. ' • -
Máximo López Rodríguez. 

(A . -313 ) 

V A L M A S E D A 
• . • 

D o n L u i s Fe l ipe Gómez y Fernández 
Mariaca„Juez de pr imera instancia 
de Va lmaseda y su part ido. 
P o r el presente se hace saber: Que en I 

este Juzgado se ha promovido por e l ! 
Procurador D . José Vitórica, e n n o m -
bre de D . Ramón de Vicuña y E p a l z a , 
expediente en el que sol ic i ta que por , 
fal lecimiento abintestato ocurr ido en . 
Madr i d de D . Gumers indo de Vicuña 
y E p a l z a , s in dejar ascendientes n i 
descendientes, se declare únicos ¡y 
universales herederos do dicho cau
sante a l precitado D . Ramón de V i c u 
ña y E p a l z a , a doña María de- l a E n 
carnación y a D . José María de V i c u 
ña y E p a l z a , todos el los hermanos de; 
doble v inculo del finado D . Gumers in 
do de Vicuña y E p a l z a . 

Y para que los que se crean con 
i gua l o mejor derecho que los* repeti
dos reclamantes a l a herencia men
cionada, comparezcan en esto J u z g a 
do a reclamarlo dentro de tre inta días, 
en cumpl imiento de lo dispuesto en e l 
artíoulo 984 de l a ley de En ju i c i a - ' 
miento c i v i l , se expide el 'presente. 

Dado en Va lmaseda a 3 de J u n i o de 
1918. 

por e l S r . Juez D . Is idoro Fe l ipe Val 
dós y cómo Adjuntóss D . José Rodrí
guez y D . E l o y Cobo, habiendo visto 
los présenles autos de juicio verbal, 
seguidos entré partes: de l a una , como 
demandante, D . E m i l i o Rose l y Mo
ra l , m i l i t a r y de esta vecindad, y de 
l a otra, como demandado, D . Francis
co Trejo Gutiérrez, declarado én re
beldía, sobre pago de pesetas, "cuatro
cientas cuarenta y tres setenta cénti
mos, intereses y costas, y 

Fa l l amos : 

Que declarando como declaramos 
confeso a l demandado D . Francisca 
Trejo Gutiérrez, en las posiciones pa
ra él formuladas por e l actor, le debe
mos condenar y condenamos a qu«j 
tan pronto como l a presente sea fir
me, pague a D . E m i l i o Rose l Mo
r a l l a suma de cuatrocientas cuarenta | 
pesetas setenta céntimos, sus intere
ses a razón del cinco por ciento anual, 
desde el tre inta de Marzo último y 
todas las costas y gastos del juicio.— 
Así por esta nuestra sentencia, que 
por l a rebeldía del demandado se in
sertará s u encabezamiento y parte I 
d ispos i t i va por medio de u n edicto enl 
e l Diario Oficial, u\e. Avisos y en el BO
L K T Í N O F I C I A L de La prov inc ia , lo pro
nunciamos, mandamos.y firmamos.—I 
Is idoro F e l i p e Valdéf.—Eloy Cobo,-| 
José Rodríguez. 

> Publicación.—Leída y publ icada bal 
sido l a anter ior sentenoia por el señorl 
D . Is idoro Fe l ipe Valdós, Jue z mun i i 
c ipa l de l d is t r i to de l a L a t i n a , de esta 
Corte, estando celebrando Audiencúj 
pública en este día. M a d r i d , diez jj 
siete de Mayo de m i l novecientos dieil 
y ocho, doy fé.1—Ante mí, Ledo* E . d«j 
las Heras . 

Y para súinséroión' en e l B O L E T O 

O F I C I A L de esta prov inc ia , con el fi] 
de que s i r va de notificación a dol 
Franc isco Trejo Gutiérrez, firmo 
presente en M a d r i d a veint iuno df 
Mavo de m i l novecientos diez y ochíj 

V . * B . « 

Is idoro Fe l ipe Valdós; 
E l Secretario, 

' Ledo. E . dé las Horas] 
(A.—314) 

. 1 . . . 

Syuntainientos 

L u i s Fe l ipe Gómez. 
* ! ; " A n t e mí: 

Jesús Cadenas. 
(A.—311) . 

Juzgados municipales 
| o r. •, [„ Qgiii 0 J | j . i I 

L A T I N A 

, E n los autos de juic io verbal segui
dos a instanc ia de D . E m i l i o Rose l , 
contra D. Franc isco Trejo Gutiérrez, 
sobre pago de pesetas, se'fea dictado 
l a sentencia cuyo encabezamiento, 
fal lo y publicación, son como sigue: 

S e n t e n c i a . — E n l a v i l l a y Corte de 
M a d r i d a diez y siete de Mayo de m i l 
novecientos diez y ocho. E l T r i b u n a l 
mun ic ipa l do oste d is t r i to , compuesto 

V I L E A M A N R I Q U E D E T A J O 

P o r fal lecimiento del que la vea 
desempeñado, se ha l l a vacante ele* 
go de Depositar io de fondos munii 
pales de esta V i l l a , dotado con 
sueldo anual de 75 pesetas, pagad 
ras por trimestres vencidos, lo quei 
hace saber, para que los aspirantesi 

|̂  mismo, presenten sus solicitudes i 
esta Alcaldía, en el plazo de treiaj 
días, contados desde la inserción! 
este anuncio en e l B O L E T Í N O F I C I A L . 

V i l l amanr i que de Tajo a 26 de 
yo de 1918. 

E l A l ca lde , 
P . A . 

Horac io Peláe» 
I IIIMI MIII^MI II II J, _ II • « 1 1 1 ^ 
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